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coNVENto DE CoNCERTAC|óN PARA r¡ecuc¡ó¡l DE pRoyEcro DENtRo DEL PRoGRAMA

SUSTENTABILIDAD DE LOS RECURSOS NATURALES CON,PONENTE: CONSERVACION Y USO SUSTENTABLE

q.'E q!E!q y Aeu¡--_(coussA) euE CELEBRAN poR UNA PARTE EL coMrrÉ TÉcNrco EsrArAL DEL

"FIDEICOMISO DE LA ALIANZA PARA EL CAMPO EN EL ESTADO DE JALISCO", (EN ADELANTE EL "C.T,E.

FACEJ",) REeRESENTADo EN ESTE Acro poR EL tNG. JosE ANToNto AMpuDtA ToRRES, EN su cARÁcrER DE

PRESIDENTE DE LA COMISION TECNICA DE USO SUSTENTABLE Y POR LA OTRA PARTE, "EL BENEFICIARIO",

ELtGto GALtclA JUANA, coN NúMERo DE Folto ESTATAL Jc1300013146, MtsMos euE FrRtvAN AL MARGEN

Y AL CALCE DE ESTE CONVENIO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y DE IMANERA UNIDA SE LES DENON/IINARÁ

COMO "LAS PARTES", QUE DECIDEN LIBRE Y CONSCIENTEMENTE SUJETARSE Y OBLIGARSE AL TENOR DE

LoS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIoNES Y CLÁUSULAS:

ANTFCFDFNTFS

l.- Con fecha 1 '1 Once de Febrero de 2013, se publicaron en el diar¡o Ofic¡al de la Federación, las Reglas de Operación

de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganaderia, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación SAGARPA,

aplicables para el Ejercicio 2013.

ll.- Con el obleto de contribuir a que los productores rurales y pesqueros eleven su cal¡dad de vida e incrementen su nivel

de ¡ngreso, foñaleciendo su participación en el mercado a través del aprovecham¡ento sustentable de los recursos

naturales e impulsando su part¡cipac¡ón creciente y autogest¡va, todas aquellas personas físicas y/o morales que cumplan

con los requisitos que para tal efecto prevén las Reglas de Operación de la SAGARPA, podrán obtener apoyos de los

programas o componentes que se establecen en Ias refer¡das Reglas de Operación, tal es el caso que en el presente

ejerc¡cio 20'13. "EL BENEFICIARIO-, solicitó el apoyo económico para llevar a cabo la ejecución del proyecto, mismo

que lue dictaminado como positivo, y con el objeto de formalizarlo a través del presente convenio de concertación balo

las siguientes:
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CONVENIO DE C'NCERTACION

(APOYO ECONOIVIICO A PROYECTOS QUE REQUIEREN

oBRAS DE TNFRAESTRUcTURA, coNSTRUcctoNES y/o pRÁcrcAS vEGETAÍTvAS)
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DECLARACIONES:

I,- DECIARA "EL CTE FACEJ"

l. I - Que con el objeto de garantizar por parte del "Benefciario" la ejecución en tiempo y rorma de aquellos Proyectos cuya

ejecución consista en "Obras de lnfraestructura, Construcciones y/o Prácticas Vegetativas, "EL CTE FACEJ- ha

determinado otorgar en apego a Reglas de Operación y Lineamientos Especficos del Componente de Conservación y Uso

Sustentable de Suelo y Agua (COUSSA), al "Benef¡ciario" a través de 3 ministraciones, el Apoyo Económ¡co

Gubernamental autorizado,

Lll.-Que para los efectos legales de este instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en Av. Vallarta No. 1400

Sótano, Colonia Americana, en Guadalajara, Jalisco.

II. DECIARA "EL AENEFICIARIO"

ll.l.- Que es su deseo celebrar el presente Convenio de Concertac¡ón y recib¡r el Apoyo Económico Gubernamental que le

fue autorizado y descrito en líneas anteriores.

ll.ll.- Oue cuentan con las facuhades suficientes para obligarse, y con la solvencia económica para cumplir con los

compromisos adqu¡ridos y establec¡dos en este c¡nvenio.

ll.lll.- Que para los efectos legales de este convenio, señala como donricilio para el cumpl¡miento tanto de las

obligaciones contraidas tanto en la solicitud de apoyo, como para el cumplimiento de las conten¡das en este

instrumento legal y la respect¡va ejecución de su proyecto en la finca marcada bajo número SAN ñ¡IGUEL HUAIXTITA

S/N de la calle S/NOMBRE en la c,olonia San lvliguel (San Miguel Hua¡xtita) en la ciudad o municipio de l\,4EZQUlTlC

en el estado de Jalisco.

III.- DECIARAN "IAS PARTES"

lll.l.- Oue es su voluntad celebrar el presente Convenio de Concertaqón, EJECUCIÓN DE PROYECTO DENTRO DEL

PROGRAMA SUSTENTABILIDAD DE LOS RECURSOS NATURALES COMPONENTE: CONSERVACION Y

lll.ll.- Que se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan y manifiestan que en el presente convenro no

existe vicio del consentim¡ento que pudiera invalidarlo. Asi m¡smo que es ;u voluntad celebrar el presente Convenio de

uso sl¿§fENfAqlE qE§ullq Y AGUA (coussA).
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Concedación y que se reconocen recíprocamente la personalidad con que se ostentan y manifiestan que en el presente

convenio no existe vicio del consent¡miento que pudiera invalidarlo.

CLAUSULAS

PRIMERA OBJETO: El presente convenio tiene por objeto establecer las bases y reglas a las que "las partes', se

someterán a lin de realizar y ejecutar tas acciones necesarias para llevar a c.abo el proyecto denominado 'PROYECTO

INTFGRAL DE CONSERVACION DE SUELO Y CAPTACION DE AGUA PARA LA DIVERSIFICACION PRODUCTIVA EN

LA t\,IlCROCUENCA SAN MIGUEL HUAIXTITA", con las aportaciones económicas que realice "El CTE FACEJ" a lavor

de "El Beneficiario" DENTRO DEL PROGRAI\IA SUSTENTABILIDAD DE LOS RECURSOS NATURALES COMPONENTE:

\.7 CONSERVACION Y USO SUSTENTAALE DE SUELO Y AGUA (COUSSA).

SEGUNDA.- MONTOS DE APORTACIONES.- Elmontos totales por concepto de costos de las obras y acciones objeto

del presente Convenio, serán aportadas por ambas partes mmo a continuación se detalla:

Montos de aportación
Obra y/o acción

Beneficiario Total

PROYFCTO INTEGRAL DE

CONSERVACION DE SUELO Y

CAPTACION DE AGUA PARA LA

D VERSIFiCACION PRODUCTIVA EN

LA t\4ICROCUENCA SAN MIGUEL

HUAIXIIIA

100 s 39.946 80 $ 798.936 0O

-La aportación por parte del productor, puede ser económica, o en mano de obra y/o materiales de la reglón, pero si

realiza ¡a aportación en especie deberá obligator¡amente manifestarlo a la firma de este conven¡o, y previo al inicio de

las obras y entrega de la primera ministración.

TERCERA. APORTACIONES.- 'El CfE FACEJ", translerirá, a "El Beneficiario", en la cuenta que este apertura, única y

exclusivamente para la admin¡stración y ejecuc¡ón de los recursos autor¡zados para las obras y acciones, cuyo número de

cuenta. clave interbancaria, nombre de la lnstitución de crédito y demás catos de identificac¡ón de la misma, deberán

informarse por escrito a "El CTE FACEJ" y acreditarse con el estado de cuenta actualizado.

"El Beneficiario" propone para la construcción de la obra la(s) siguiente(s) empresa(s):

EMPRESA CONCEPTO TOTA¡

I ] AYI]NTAMIENTO.--.-CO[,1 TE PRO,OBRAS $ 12.000

FACEJ

$ /58,989 20

OBRAS DE

CAPTACION DE

$ 600 00$ 11,400 00

s 13.246 40s 251.681 60

PRESA DE PIEDRA

ACOMODADA

I] AYI]NTA¡,i ENTO'._,COMIfE PRO.OBRAS $ 264.928

Cantrdad

l

Unidad

OBRA
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I] AYUNTAM ENTO -..COMITE PRO,OBRAS

H AYUNTAI\¡IENTO.,, CO¡/ITE PRO OBRAS

$

148.000

17.270 40 $ 34s.408 OO

1,430 00 $ 28 600 00$

Los recursos serán entregados en tres m¡nistraciones por parte del CTE FACEJ al "El Benef¡ciar¡o", opcionalmente

también podrán ser entregados a elección del 'El Benef¡ciario", mediante translerencia directa a proveedores y/o

prestadores de servicios, por cuenta, orden y manlestac¡ón expresa e indubitable del "Benef¡c¡ario".

Dichas ministraciones se harán a la(s) empresa(s) anteriormente designada(s)

V Lr" ministraciones señaladas se realizan de la siguiente lorma: un primer pago o ministración por concepto de anticipo

consistente en hasta el 30% del monto total del apoyo para el inicio de la ob'ra; La segunda ministrac¡ón hasta por el

40% del monto total del apoyo misma que dependerá completamente de la correcta comprobación del avance del

proyecto, y que para que proceda esta segunda ministración obligatoriamente deberá acreditarse como mínimo el 50%

de avance del total de las obras que ¡ntegran el total del proyecto, y la última ministración por el I 30% o el porcentaje

restante por término de terminación de obra y expedición del respectivo fin¡quito. Queda en el entendido que hasta en

tanto 'El Benef¡ciar¡o", no cumpla con avances de obra, y su aportación económica o en especie. "El CTE FACEJ" no

realizará las ministraciones correspondientes y estará eximido de cualquier responsabilidad ante el incumplimiento del

"Beoef¡c¡ar¡o". La liberación de los fondos a la cuenta citada, se efectuará a través de la solicitud por escrito, reporte de

avance y la ficha (as) de depósito de su (s) aportaciones que expida y realice "Ef Beneficiar¡o'',

CUARTA, VIGENCIA Y PTAZO PARA CUMPLIMIENTO.- El presente convenio iniciará su v¡gencia a partir de la lecha de

su lirma, podrá ser revisado, modificado o adicionado de común acuerdo por las partes y concluirá anticipadamente a la

fecha de terminación del plazo frjado para ejecúar completamente el proyecto, siempre y cuando se hayan extinguido

\/ completamente las obligaciones derivadas del mismo, El plazo para que se otorga para el cumplimiento de todas y cada

una de las obligaciones contraídas y para la ejecución total del proyecto, comenzará con el inicio de v¡gencia de este

convenio y no deberá de exceder del día 31 del mes de DICIEMBRE del 2013, salvo lo indicado en el Art 71 punto lX

de las presentes Reglas de Operac¡ón 2013.( Prórrogas)

QUINTA. OBLIGACIONES DEL "CTE FACEJ". El CTE FACEJ se obliga a

a).- Recibir, ejercer y m¡nistrar a "El Benef¡ciar¡o' conforme conesponda, los recursos as¡gnados para las obras y/o

acciones, en los términos y condic¡ones estipulados en el presente convenio.
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BARRERAS VIVAS $ 140.600 00 $ 7.400 00

H AYUNTAM ENTO-,.,,COM TE PRO OBRAS ZANJAS OE

INFILTRACION

?t l tooa$

$ 32a,137 60

b).- Aporlar los recursos del apoyo económico comprometidos en el presente instrumento

N

PRESAS FILfRANfES
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c).- Ser responsable de llevar el control y reg¡stro detallado de la aplicación de los recursos y el avance pormenorizado de

las metas,

d),- Ejercer ios recursos del apoyo aplicándolos únicamente para los fines autorizados en los términos y condiciones

previstos en las obras y/o acciones objeto de este instrumento,

e)., Resguardar en pelecto orden y estado, durante un período no menor de cinco años, contados a partir de la fecha de

terminación del presente convenio, la documentación comprobatoria del ejercicio de los recursos que obren en su poder.

g).- En general, cumplir y obseryar en todo momento el presente instrumento el proyecto, su mecánica operativa, Ias reglas

de operación y demás disposiciones legales, reglamentarias y adm¡nistrativas aplicables.

SEXTA. OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO.- "El Benefic¡ario" se obliga a:

a).- Expedir a favor de "El CTE FACEJ" ei recibo o documento con todos los requisitos fiscales exigidos por ley, que

compruebe la entrega, recepción y ejecución de la total¡dad de los apoyos Federales y Estatales que reciba para la

ejecución de su proyecto al amparo de este instrumento.

b).- Recibir y ejercer los recursos del apoyo aplicándolos únicamente para los fines autorizados en los términos y

condiciones previstos en las obras y/o acciones pactadas en este instrumento y de conformidad con la meénica operativa

del mismo.

c).- Asignar para el desarollo y ejecución de las acciones objeto de este instrumento, al personal que cuente con la

experiencia, conocimiento y habilidades requeridas.

d).- Conservar, mantener y dar un uso adecuado durante el transcurso de su vida útil, a la (s) obra (s) de infraestructura

\, que se realicen con motivo del apoyo recibido, por lo menos hasta ¡a primera visitad e verificac¡ón y/o supervisión que

realice la SAGARPA o personal que se ordene para tal efecto, y en caso de que por cualquier causa el proyecto

sulra daño, ¡¡enoscabo, o desaparición reportar inmediatamente a CTE FACEJ para levantar las constancia respectivas.

De lo contrario "El Benefic¡ar¡o' responderá por su omisión ante las instanc¡as competentes.

e).- Resguardar en perfecto orden y estado, durante un período no menos a 5 años, contados a paÍir de la fecha de

terminación del presente convenio. la documentación comprobatoria del ejercicio de los recursos que obre en su poder.

OCTAVA. DE LAS MODIFICACIONES AL PROYECTO.- El proyecto solo podrá ser modificado de común acuerdo por "Las

Partes", cuando exista la justificación previa y por razones técnicas, sociales o económicas. Las modificaciones que se

pretendan deberán solicitarse escrito, y ser aprobadas por el "CTE FACEJ', sin tal aprobación no detlerán realizarse

las mismas, y será total responsabilidad del 'Beneficiario" las sanciones, consecuencias y responsabilidades legales o

económicas que de tal incumpl¡miento deriven.

0.- Las previstas en materia de derechos, obligaciones y sanc¡ones, en el artículo 58 de las presentes Reglas de

Operaclón y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables.
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Novena.- Los productores representados por "El Benef¡ciario", serán los responsables directos de la ejecucrón y

supervisión de las obras y/o acciones objeto del presente convenio, por lo tanto, las contrataciones y/o adquisiciones de

materiales. herramientas y/o servicios para real¡zación de las obras y/o acciones mencionadas estarán bajo su

responsabilidad. "El CIE FACEJ", a solicitud escrita de 'El Benef¡c¡ar¡o", podrá realizar dichas adquisiciones y

contrataciones, para lo cual, deberá observar los lineamientos normativos federales aplicables y entregar los bienes y/o

servic¡os motivo del apoyo a productores, en los términos y condiciones de cantidad, calidad y oportunidad convenidos con

los productores. "El Beneficiario' solicitará por escrito a "El CTE FACEJ" el apoyo técnico cuando así lo requiera.

DÉCIMA. DE LA VER¡FICAOÓN Y SUPERVISIÓN.- 'EI CTE FACEJ" A ITAVéS dE IA COTN|S¡óN TéCN|CA dE I.JSO

Sustentable (COTUS) deberá realizar las visitas de verificación de campo correspondientes, para avalar los avances de

obra, que le son reportados, así como el cumpl¡miento de las aportac¡o,res que hubieran realizado ¡os productores

beneficiarios. "LA COTUS" podrá en cualquier momento, ordenar la suspensión de la obra, por los siguientes motivos:

desapego a los procedimientos constructivos y/o mala calidad en los materiales. D¡cha suspensión se ordenará por escrito

a "El benef¡c¡ario', lundamentando los mot¡vos.

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO- 'Et CTE FACEJ", podrán realizar, cuando lo cons¡deren conveniente, acciones

de seguimiento, control, verl¡cación y supervis¡ón en la aplicación de los recursos que se estén llevando a cabo de

acuerdo a la normat¡vidad aplicable, tanto a las dependenc¡as y entidades participantes en el Programa de Sustentabilidad

de ios recursos Naturales, componente COUSSA 2013, como a los órganos de control y vigilancia de los gobiernos

Federaly Estatal.

DÉCIMA SEGUNDA.- "El Benefic¡ario" así como empresario o contratista del personal que se requiera para la

realización de las obras y/o acciones al amparo del presente convenio, serán los únicos responsables de las obligaciones

derivadas de las disposic¡ones legales y demás ordenamientos en materia laboral y de seguridad social, por lo tanto, no

se crearán relaciones de carácter laboral con "CTE FACEJ" ni se le considerará como patrón sustituto.

DÉCIMA TERCERA.- CANCELAOÓN DE RECURSOS.- "CTE FACEJ" manifiesta y "El Beneficiario" acepta. que se

podrá cancelar el apoyo por incumplimiento total o parcial a cualqu¡era de sus obligaciones contrailas en el presente

instrumento. o de las reglas de Operación SAGARPA 2013, y con independencia de lo anterior, cuando se presenten

los supuestos sigu¡entes:

a) - No aplique 'El Benef¡ciario" los recursos otorgados para los lines aprobados o se apliquen inadecuadamente, lo que

notoriamente advierta ineficiencia o deshonestidad, en cuyo caso, deberá reintegrarse la totalidad de los recursos

otorgados con los correspondientes productos financieros.
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b).- No permita la realizac¡ón de visitas de verilicación, supervisión y/o seguimiento,

c).- Presente informac¡ón y/o documentac¡ón falsa sobre los conceptos de aplicación de los apoyos entregados y el

finiquito del proyecto.

d).- En general, exista incumplimiento a sus obligaciones establecidas en el presente convenio, en el proyecto y su

mecánica operativa o inobservancia a las disposiciones Federales aplicables, incluyendo las Reglas de Operac¡ón y

Lineamientos Específicos.

DÉCt[,,tA CUARTA.- CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO.- En caso de que no ejecute el proyecto en su totalidad, por el

motivo que sea, "El Benef¡ciario" está obligado a devolver la parte proporcional económica no ejecutada, aportada por "El

CTE FACEJ" mas los productos financieros generados.

DÉCl[,lA QUINTA FtN|QU|TO.- Una vez concluida la e]ecución del proyecto, "El Beneficiario", notificará al CTE FACEJ

por escflto, y de conformidad con ias Reglas de Operación 2013 la terminación y ejecuc¡ón total del proyecto, y deberá

elaborarse el acta de entrega - recepción, en la que se enuncie el cumpl¡miento de las acciones conce(adas en el

presente instrumento legal, acompañada de la documentación soporte de lo que en dicha acta se asiente.

DECIMA SEXTA.- Para el cumplimiento del objeto del presente convenio "Las partes" acuerdan

l.- Que la e-jecución de las obras y acc¡ones materia del presente convenio será responsabilidad directa de "El

Beneficiario'.

ll.- Que en ningún caso "El Beneficiario" podrá utilizar el apoyo otorgado para actividades distintas para las que se aproÚ

La violación de esta cláusula, al igualque la anterior, será causa de incumplimiento del presente convenio.

En el caso de incumplimiento en la ejecución del proyecto "El CTE FACEJ" por conducto de la Comisión Técnica De

Uso Sustentable "La COTUS" otorgará a "El Benef¡c¡ar¡o" un plazo de quince días naturales a partir de la fecha de

notificación para corregir las anomalías detectadas, en el caso de que no rectifique y corrija su incumplimiento, deberá

reintegrar al "CTE FACEJ" la aportación otorgada.

Los recursos que aportará ""CTE FACEJ para el cumplimiento del objeto de este instrumento, serán considerados en todo

momento como Subsidios Federales y no perderán esta naturaleza para todos los electos legales.

oÉCt¡¡a sÉpflfr¡e.- CASo FORTUITo o FUERZA MAYOR: "Las partes" no tendrán responsabilidad por damos y

perluicios que pudieren ocasionarse, con motivo de huelga o paro de labores que se efectúe de conformidad con las

dispos¡ciones legales aplicables, asícomo por causa de fueza mayor o caso fortuito, que pudieren suspender la eiecución

de las acciones convenidas, lo que deberá ponerse en conocimiento inmediato de el "CTE FACEJ". §
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DECIMA OCTAVA RESPONSABILIDADES: De acuerdo con ei articulo 62, pánalo tercero, de las reglas de operación

SAGARPA 2013. las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones al Patrimonio del

Erario Público Federal, que en su c¿rso incurran las partes estas serán sanc¡onadas en los téminos de la leg¡slación

apl¡cable.

DÉCIMA NOVENA. JURISDICCIÓN: "Las Partes' manifiestan que el presente convenio es producto de su buena fe, por Lo

rlue acuerdan cumplir todas y cada una de las obligac ones pactadas que se encuentren pendientes de concluir o de

ta.lr7¿rsp ¿ a fec']a dc slr tcrmrndcrón.

"Las Partes" se sometan expresamente a Ia jurisdicción de los tribunales de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunc¡ando

desde Este momento a la que les pudiera conesponder en razón de su dornicilio, presente o fr.Jturo o por cualquier otra

causa.

Consientes del conten¡do, trascendencia y fueza legar del presente Convenio, "Las Partes" lo firman de común acuerdo en

tres ejemplares originales en laciudad de Guadalajara, Ja¡isco, el 6del mesde Noviembre del2013.

Por

CIA JUANA

Nombre del benefic ario. si es persona moral el apoderado o representante legal

ARrO IESORERO

ORIO DE LA CRUZ DIAZ C. ALFREDO GONZALEZ CARRILLO

TESTIGOS
X, AYIINTAMIÉNTO O

Presidente Mun
$,IEZQUITIC

Presidente COTUS

C

E

N.4tro. Álvaro l\,4ad
PnIsrD E¡ICiA rÚUNICIPAt lng. José Antonio Ampudia Torres


